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                                                                          Demandante: Álvaro Hernán Gómez R. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: pasa a despacho del señor juez la presente 
actuación, con memorial que antecede aportado por la empresa Grupo Logístico 
TCC Cumple. 
 
Palmira – Valle 23 de noviembre de 2021 
 

                                                                                                                  
 

   EDWARD SILVA HIDALGO 
    Secretario. 

 
                                                                                                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 308 
Rad: 76-520-40-03-003-2020-151-00   

 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y al memorial aportado, el 

Juzgado, dispondrá a poner en conocimiento de la parte actora la respuesta 

aportada por la empresa Grupo Logístico TCC, mediante el cual informan lo 

siguiente: 

 

“Se informa que el señor ARLEX BALANTA VIVEROS identificado con la cédula de ciudadanía N° 
16.376.043, ya no labora en nuestra compañía desde el pasado 28 de septiembre de 2020. Por lo 
cual ya no es procedente la aplicación del embargo según oficio Nº 786 con numero de radicado Nº 
765204003003-2020-00151-00. En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado por ley, la 

empresa no aplicará el presente oficio.” 

 

 Sin más consideraciones, el juzgado procederá a glosar al expediente dicho 

memorial.  
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RESUELVE 

 

UNICO: AGREGAR y PONER en conocimiento a la parte actora, el escrito que 
antecede, proveniente de la empresa Grupo Logístico TCC,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                    

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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